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PAREX es una Compañía dedicada a la exploración, explotación y comercialización de hidrocarburos, que 
realiza sus operaciones con el compromiso de mejoramiento continuo, la protección y conservación del medio 
ambiente, la seguridad y salud en el trabajo, buscando la integridad de sus trabajadores, contratistas, 
subcontratistas, de todas las personas, bienes e infraestructura con las que tenga relación. 
 
El éxito de las operaciones y la sostenibilidad del negocio, se soportan en el conocimiento y el compromiso en 
la seguridad, la salud de las personas, el cuidado de la vida y la protección del medio ambiente a cargo de todo 
el personal directo, contratistas y proveedores, como una responsabilidad directa e indelegable de sus 
funciones. Por esta razón, la Compañía se compromete a implementar el Sistema de Gestión Integral en todas 
nuestras operaciones y centros de trabajo a nivel nacional, a suministrar los recursos humanos, técnicos, físicos 
y económicos necesarios para la gestión de los riesgos laborales y de los asociados a los procesos, al igual que el 
control de los impactos ambientales. 
 
Para la Compañía es un principio corporativo la prevención de la contaminación, conservación, el cuidado y 
protección del medio ambiente, la promoción de la salud, la prevención de accidentes laborales, enfermedades 
laborales y accidentes mayores en actividades industriales, a través de: 
 
 La identificación, reconocimiento y trabajo en conjunto con las partes interesadas. 
 La promoción de la toma de conciencia ambiental y en seguridad y salud en el trabajo de empleados y 

contratistas. 
 La identificación, evaluación y control de peligros, riesgos y oportunidades ambientales y en seguridad y 

salud en el trabajo. 
 La gestión en el cumplimiento de requisitos legales y otros aplicables. 
 La definición de canales de consulta y participación de los trabajadores y/o sus representantes con respecto 

al sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo. 
 La implementación de programas de gestión en ambiental, seguridad y salud en el trabajo para el buen 

desempeño de la Compañía en HSE. 
 El aseguramiento y disponibilidad de información sobre el desempeño ambiental y en seguridad y salud en 

el trabajo. 
 La promoción de medidas que permitan asegurar la gestión de inventarios de gases de efecto invernadero y 

la implementación de programas de uso eficiente de energía y reducción de la intensidad de emisiones de 
GEI. 

 La gestión de programas de promoción, protección y preservación de biodiversidad y servicios 
ecosistémicos, incluyendo la promoción actividades de prevención y control de deforestación. 

 Implementación de programas que promuevan la conservación y uso eficiente del recurso hídrico 
 Gestión de la captación, adquisición y disposición del recurso hídrico mediante la implementación de 

prácticas de menor impacto, sobre el entorno. 
 La promoción de la gestión integral de los residuos desde su generación hasta su disposición. 
 El desarrollo y mantenimiento de condiciones de trabajo seguras y saludables, prácticas y procedimientos 

apropiados de Seguridad, Salud en el Trabajo y Medio Ambiente  
 Atención oportuna de incidentes o situaciones que pongan en riesgo el medio ambiente, la seguridad y salud 

en el trabajo. 
 
La presente política se monitorea y actualiza en caso de cambios legislativos u otros requisitos aplicables, y 
establece el marco de referencia para el establecimiento de los objetivos en medio ambiente, salud, seguridad 
y la mejora continua. 

Firmado, actualizado y publicado en Bogotá D.C. a los 11 días del mes de diciembre de 2023. 
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